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Comercializadora Metrogas, S.A. de C.V. 
AVISO AL PÚBLICO EN GENERAL Y A LOS USUARIOS DEL SISTEMA DE DISTRIBUCIÓN DE 
GAS NATURAL EN LA ZONA GEOGRÁFICA DEL VALLE CUAUTITLÁN-TEXCOCO-HIDALGO 

 
Comercializadora Metrogas, S.A. de C.V., con domicilio en Av. Marina Nacional No. 60, piso 6, colonia 

Tacuba, código postal 11410, Ciudad de México, en cumplimiento a lo establecido por la disposición 21.1 de 
la Directiva sobre la Determinación de Tarifas y el Traslado de Precios para las Actividades Reguladas en 
Materia de Gas Natural DIR-GAS-001-2007, hace del conocimiento del público en general y de los usuarios a 
los que distribuye gas natural bajo el permiso número G/19838/DIS/2016 para la Zona Geográfica del Valle 
Cuautitlán-Texcoco-Hidalgo, otorgado por la Comisión Reguladora de Energía el 20 de diciembre de 2016, la 
lista de tarifas autorizadas que podrá entrar en vigor a los cinco días de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 
 

LISTA DE TARIFAS DE LA ZONA GEOGRÁFICA DEL VALLE CUAUTITLÁN-TEXCOCO-HIDALGO 
Cifras expresadas en pesos del 30 de septiembre de 2021 

Cargos Unidades Distribución con 
comercialización 

Distribución Simple 
Cargo por 
Capacidad 

Cargo por 
Uso 

Mercado Residencial    
Cargo por servicio Pesos/Mes  78.7989 

Bloque único Pesos/GJ 225.5866 196.9670 28.6196 
Mercado Comercial < 1,507 GJ    

Cargo por servicio Pesos/Mes 187.6218 
Bloque único Pesos/GJ 67.5186 58.9527 8.5659 

Mercado Comercial - Pequeño industrial (1)    
Cargo por servicio Pesos/Mes  1,876.2811 

Bloque I - De 0 a 84 GJ/mes Pesos/GJ 65.7731 57.4286 8.3445 
Bloque II - Más de 84 a 628 GJ/mes Pesos/GJ 59.0066 51.5206 7.4860 

Bloque III - Más de 628 a 1,394 GJ/mes Pesos/GJ 53.9888 47.1394 6.8494 
Bloque IV - Más de 1,394 a 2,093 GJ/mes Pesos/GJ 18.2679 15.9503 2.3176 

Bloque V - Más de 2,093 GJ/mes Pesos/GJ 6.9256 6.0470 0.8786 
Mercado Gran Industrial (2)    

Cargo por servicio Pesos/Mes 9,381.3041 
Bloque I - De 0 a 3,488 GJ/mes Pesos/GJ 33.5293 29.2755 4.2538 

Bloque II - Más de 3,488 a 6,975 GJ/mes Pesos/GJ 31.8012 27.7666 4.0345 
Bloque III - Más de 6,975 a 174,447 

GJ/mes 
Pesos/GJ 30.0605 26.2468 3.8137 

Bloque IV - Más de 174,447 a 348,899 
GJ/mes 

Pesos/GJ 23.4057 20.4363 2.9694 

Bloque V - Más de 348,899 GJ/mes Pesos/GJ 16.7182 14.5972 2.1210 

Otros Cargos por Mercado Unidad Residencial/ 
Comercial < 1,507 

Com.- Peq. 
Industrial. 

Industrial 
mayor 

Conexión estándar (cargo único) Pesos/Acto  2,962.2046 6,181.6574  207,035.9644 
Conexión no Estándar Pesos/metro  1,443.2686 2,398.4428   2,688.6809 

Desconexión y reconexión Pesos/Acto  279.5983  556.9147   834.2295 
Cheque Devuelto (3) % s/tot.cheque 20% 20% 20% 
Cargo por cobranza  Pesos/acto  137.49 191.66 272.9 

Depósito de Prueba de Medidor Pesos  335.38 441.63 814.51 
Acto Administrativo (4) Pesos/acto  137.49 191.66 272.9 

 
Notas: (1) Para consumos menores a 41,868 GJ/año/ (2) Para consumos mayores de 41,868 GJ/año / (3) 

Se cobra sobre el monto del cheque, siendo el mínimo de facturación igual al cargo administrativo./ (4) Este 
incluye todo acto de naturaleza administrativa no definido en los servicios anteriores que requieren de 
intervención específica a petición del usuario. 

 
Ciudad de México, a 5 de septiembre de 2023 

Comercializadora Metrogas, S.A. de C.V. 
Representante Legal 

Dánae Burgueño Sánchez 
Rúbrica. 

(R.- 542374) 


